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tlscaci6n, pOlqUIl aqlHll\os tributos absorberían
por completo el pro'lucto de las rentas y los
propietarios tendrían, por la conveniencia de
su intereses, q.Je renunt'Íar a la posesión de sus
propiedades,

Otra idea nos ha sugelido la obra del seÍlDJ'
Cardelú<, Ha venido a convencernos de que ni
el pod"r público, ni las clases obrel istas de la
constl'Ucci6n, s~ han pel'('atado de que la gl'llVe
y prolongada crisis en quP se encuentra esto
ramo, la determina el al{>jamiento del capital.
y, .. ;,por qué huyen las clases adineradas de la
edificación y buscan otras inversiones más pro
vechoslls y tranquilas~

Muy sencillo: Porque son tan numerosas las
gabelas qUl' se imponen a los constructores que
tiúnen un'estos para levantar una \'iviend~, ya
con motivo do Ills direcciones e inspeceiones
técnicas obligatorias, ya por los derechos que
e,' fijan a las unidlules de las ob,'as que Sil rea
lirolln, ya por las licencias de todo onien que se
t.xpiden, que pi conjunto de tales pxaceÍones
llterran el pspídtu más decidido y agotan la pa
4:iencia y los recursos de los interesados,

Pero es el caso que después que cualquier ca
pitalista soporta las contrariedades con que
luch6 durante la obra que tuvo la abnegaci6n
de Pjecutar, y cuando está el edificio en dispo
sici6n de habitarlo, 1.., acomete una legi6n de
partícipes a los benefidos, en forma de contri
buci6n para el Tesoro, de arbítl'Íos sobre ser
vidumbres, alcantarillados, act'radol', claros,
cierres y miradores, bajan tes y canalones, co
cheras y hasta el uso de 105 llldabones, para el

. municipio, que todo ello absorbe una gt'andísi
lila parte de las rentas, las que para mayor in·
fol'!unio, el Gobierno reduce y tasa en favol' de
los inquilinos, a muchos de los cuales se les
cobra con dificultad los 1I1quilúl'es, porque ereen
que el cumplimiento de esta obligaci6n es un
acto poco menos que graciable que dispensan
ellos a los pxigentes caseros.

E~tas son las causas determinantes de la crisis
de la construcci6n que continuará mientras
subsistan los impuestos crecientes, Creemos que
10"1 obreros con tal de tener trabajo permanente.
se conformarían con pagar los alquileres en
cuantía razonablp, porque si carecen de ocupa
ci6n, se hallan imposibilitados de abonar las
rentas, cal'as ni barat~s, pero de todos modos
el conflicto no podrá solucionarse hasta que los
Ayuntamientos supriman o moderen sus exac·
ciones, y en vpz de a~ediar 8 los propietarios
con tributos cada día mayores, los alienten con
facilidades estimulantfls para que inviertan sus

recursos en la construcción, Con ello se conse·
guil'ian dos finalidades harto provechosas: una,
tener el1 consi<lnte actividad de trabajo no zolo.
a los obreros de la oonstrucci6n, si no a todas
las industrias que d!' ella se derivan, y otro, fo
mentar. embellecer y enriquecer las pohlaciones.
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Jurisprudencia
IndclIIl/ización 1'11 juicio de desalllleio por

cll'l'l'ibo de la /il/ca

Dalla C. A" alegando el propósito de derribar
un inmueble de su propiedad pal'a levantar una
nueva edificacíón, requirió al arrendatario de
los bajos del mismo, don A. B., en los cuales
tenía inste lada una industria, a fin de que los
desalojara dentro del término de un año, ha·
ciéndole ofrecimiento del alquiler de un año en
concepto de indemniroaci6n, de conformidad con
lo pI'evenido en el apartado e) del articulo 5.°
del Decreto de alquileres del 29 de Diciembre
de l!)3I.

El arrendatario, antes de expÍl'lIr el plpzo ¡je
aviso, dedujo demanda de juicio declnrlltivo de
menOl' cuantía contrll la propiotaria, al amparo
el pál'rafo 6,° del artículo 5.° antes citado, que
estableee que el inquilino que estime sel' de
cuantía mayor los dos aJios y perjuioios sufridos
por consecuencia do su traslado, podrá recla
mar del propietario la cantidad a que crea tener
derecho. En e;ta demanda reclamaba en con·
cepto de indem'¡ización la cantidad de pesetas
19,3-l3,30, que afirmaba ser el montante de lo~

perjuicios que habl'ía de irrogarle el traslado
de la industria,

La propietaria se opuso a esta reclamaci6n,
alegando substancialmente que si bien para ob
tener la indemnización de una anualidad de
alquiler basta desalojar el local arrendado
dentro del plar.o de aviso, para peroibir mayor
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